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SOLICITUD DE ACCESO Y DECLARACIÓN DE RESPONSABILIDAD 

Guayaquil lunes 10 diciembre 2012 

ARGENZIO LEDERGERBER JUAN CARLOS ,en ml calidad de Representante Legal de la compañía 
GERMATIL S.A. , con Expediente Número 110111 y RUC 0992274751001 solicito se me otorgue la clave de 
acceso para ingresar al portal web de la Superintendencia de Compañías (www.supercias.gob.ec) y 
presentar periódicamente la información financlera y societaria de mi representada mediante el sistema y los 
procesos que se han dispuesto para el efecto, de acuerdo a las siguientes condiciones: 

a) La compañía se compromete a cumplir las disposiciones establecidas en el Reglamento para la 
actualización de la Información general, y el registro y obtención de claves de acceso en línea al portal web 
institucional, de las sociedades sujetas al control y vigllancia de la Superintendencia de Compañias, 
expedido mediante Resolución No. SC.SG.DRS.G.12.014 del 25 de septiembre del 2012. 

b) La compañía debe utilizar los mecanismos electrónicos habilitados en el portal web de la Superintendencia 
de Compañía para la trasmisión de su información financiera y societaria. 

€) La compañía asume la responsabilidad total sobre la veracidad, exactitud, consistencia e Integridad de la 
Información financiera y societaria que trasmita a través del sistema informático provisto por la 
Superintendencia de Compañías para este fin. 

d) El representante legal de la compafíla es el responsable del uso de la clave de acceso otorgada y como tal 
asume todas las responsabilidades legales que de su uso se deriven. 

e) La compañía se compromete a conservar los soportes físicos de la información presentada, así como el 
comprobante de presentación de información generado por el sistema de la Superintendencia de 
Compañías, 

f) La Superintendencia de Compañías se reserva el derecho a negar, restringir o condicionar el acceso al 
portal web institucional y los programas informáticos que en este se incluya, de forma total o parcial, a su 
entera discreción, as! como a modificar los servicios y contenidos del mismo, en cualquier momento y sin 
necesidad de previo aviso. 

Autorizo a la Superintendencia de Compañías a efectuar las averiguaciones pertinentes para comprobar la 
autenticidad de la Información que se presente a través del sistema y mediante el acceso otorgado; y, acepto 
que en caso de que la Información transmitida no cumpla con los requisitos exigidos, la Superintendencia de 
Compañías aplique las sanciones previstas en la ley. 

Atentamente, 

  

  

NOTA El presente formulario no se aceptará con enmendaduras o tachones 

AP-03,3.1.3-F3 Solicitud de Acceso y Dectaración de Responsabilidad 

 



GERMATIL S.A. 

Guayaquil, 22 de enero del 2008 > 

Señor 

JUAN CARLOS ARGENZIO L. 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cumplo en informar a usted que ta Junta General de Accionistas de la Compañía 
GERMATIL S.A. en sesión celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de elegirlo a usted 
GERENTE GENERAL de la compañía, por el lapso de CINCO AÑOS que fija el Estatuto 
Social. En el ejercicio de sus funciones usted ejercerá individualmente la representación 
legal, y extrajudicial de la compañía. 

La Compañia GERMATIL S.A. se constituyo mediante Escritura Publica celebrada el 23 
de Octubre del 2002, ante el Notario Vigésimo Quinto del Cantón Guayaquil, Doctor S. 
WOLE ZURITA ZAMBRANO, e inscrita en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil, el 
21 de Noviembre del 2002. 

ARS 
Secretario Ad-Hoc de El junta 
    

Razón: Acepto el nombramiento de GERENTE GENERAL de la Compañia GERMATIL 
S.A., hecho a mi favor por la Junta General de Accionistas de ta Compañía 

Guayaquil, 22 de enero del 2008 
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LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 
Certifica: que con fecha veinticinco de Enero del dos mil ocho queda 
inscrito el Nombramiento de Gerente General, de la Compañía 

GERMATHIL S.A., a favor de JUAN CARLOS ARGENZIO 
s - — LEDERGERBER, de fojas 9.278 a 9.280, Registro Mercantil número 

1 675. 
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     REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

  

  

«de hace bien al país! SOCIEDADES 

NUMERO RUC: 0992274751001 
i 

RAZON SOCIAL: GERMATIL 5.A. 

. NONIBRE COMERCIAL: GERMATIL S.A. 

CLASE CONTRIGUYENTE: OTROB 

REP, LEGAL / AGENTE DE RETENCION: ARGENZIO LEDERGERBER JAN CARLOS 

CONTADOR: MITE GARGÍA KETTY ESTELA 

FEC.IMICIO ACTIVIDADES: 21/41/2002 PEC, CONSTITUCION: 21/11/2002 

. FEC. INSURÍPCION: 05/1212002 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 23/41/2008 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: A 

ACTIVIDADES UE COMPRA, VENTA, ALQUILER Y EXPLOTACION DE BIENES INMUEBLES 

DIRECCIÓN PRINCIPAL: 

Provinola; GUAYAS — Cantón: GUAYAQUIL — Parroquia: TARQUI Ciudadela: KENNEDY NORTE _ Calls: AV, MIGUGL H.   
ALCWVAR —Núrvero: SOLAR Y intersección. NAHIN IBAJAS. Manzana: 505 Bloque: TORREA Edificio: TORRES DEL 
NORTE Phso:8 Oficina: 804 Referencia ubicación: ATRAS DEL HOTEL HILTON COLON Telefono Trabajo: 
042858222 Fax: 042888227 Emeñ: ecruzDRsecorp.com 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 

* ANEXO DE COMPRAS Y RETENCIONE6 EN LA FUENTE POR OTROS CONCEPTOS 

1 ANEXO RELACION DEPENDENCIA 

   

    

  

    

  

* DECLARACIÓN DE IMPUEBTO A LA RENTA_SOCIEDADER 

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

  

Y OE ESTARLECINRENTOS REGISTRADOS: 

JURIBDICCION: — REGIONAL LITORAL SUR 
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- — REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

SOCIEDADES 

p, URÍA nue: 0992274751001 
RAZON SOCIAL: GERMATIL S.A. 

a 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

No ESTABLECIMENTO: 001 ESTADO ABIERTO MATRIZ FEC_MICIO AGT. 21/11/2002 

NOMBRE COMERCIAL: — GERMATIL SA. : FEC, CIERRE: 

k AGTIMIDADES ECONÓMICAS: FEC. REINICIO: 

ACTIVIDADES DE COMPRA, VENTA, ALQUILER Y EXPLOTACION DE BIENES INMUEBLES 

DIEGCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Província: GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Parroquia: TARQUI Ciudadela: KENNEDY NORTE Calo: AV. MIGUEL dl. 
ALGIVAR Número: SOLAR 1 intertacción: NAHIN IRAIAS — Refarancia: ATRAS DEL HOTEL HILTON COLON Manzana: 508 
Bloque: TORREA Edilicia: TORRES DEL NORTE Piso: ad Oficina: 804 Tolofono Trabajo: 04268222 Fax: 042088227 
Emall: ecsuzffflaocorp.cont 

    

E         Marifnez Centeno Cósar A 
DELEGADO BIL R.U.C 

Servico de Rentas internas   
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een prenda por Darets Geral for ogni JOSE MIE: BAD EGMENERIIA paraa. 
adelanto se denominará "LA ARRENDADORA”, y) La compañla FENTRO $.A. debidamente representada 

señor ingeniero JUAN CARLOS ARGENZIO LEDERGERBER parte ala queen adelante y ara efcis de ene 

  

hdd gi os y E AO 

lante Escrtura:Pública -autorizada. anta: NotadoTrigótimasQuintowdol:Cantiro:Ouayagul Abogadoifiobar:< 
ena Benites, - el: treintanda-Agosto-de: mil: .noveciontos:novebtayy muevo; inscrita: envel-Aegistro.deda; 

«Propiedad: delrmismocantón, :atevelnte y nueve idaxMarzordelañor2000;y.: la: Compañia, CAPUANO: Sois Ú 
«+debidaménte:representada: por'ál:Geranta General. señor:Cartos Aldunates Valverde; dio=0n: 

erpatua, a favor de la compañía PORITIENTO S.A... dabidamenté: rpptesentada:porsuGerente: Garieral, ¿aefor: 
e JOSE MIGUEL BADUY ECHEVERRIA La oficina No A-804 del Octavo Piso, Torre "A" y el estacionamiento 

118, sublcados:an::el:Edificio.Torres..detNoria;. Av Miguel,HaAlcivarM28087¿Nahim: lsafas; sometido :al: * 
de Propiedad Horizontal que ss levanta sobre la manzatiinditieos: quigientas:pals; dentro. de-in;btapa; 

Quinta de la Urbanización denominada "COMPLEJO COMERCIAL Y URBANISTICO' KENNEDY NORTE” que se 
rrolla,el:Norte:de la cludad:de.Quayaqui, antro: a Eneas os pias oia Gaos tun Plarzl pan, de. 

Américas y Juan Tanca Marengo. E 2 

CLAUSULA TERCERA .: ARRENDAMIENTO 
E 

Conos:antcedentesbxpusstos;% %  rrendadora": ecaraqueida, ' qu y 
No:8D4 Condomitila. Tormes del Norte ZA”;: el estacionamiento AE148 +: ofrenda Citi Sound qu aca 

este ( ntrato. 

MAYCUARTA: ¡ + GANON-DE- ARRENDAMIENTO «¡af paños .han:conyenido- ervhjar: como: canon: totalde-: 
lento mensual porta:oficina;::objsto:de:este-contrate;, la:suma:de..JS-$-840,00. (OGHOCIENTOS CUARENTA”. 

   
    

  

00 "DGLARES) mensualesmas «IVA... valor:que:serteypagado: por» LA.ARRENDAFARIA -a la: ARRENDADORA- : 
dentro-de los - primercalciritó.aifas 2duicadp:pertadomensualdezarendamiénto; ¿Adiclonalmente, «LA ARRENDAFARÍA..*. 
e! apagar; puntualmente. yadurante.todo- alstlempo:de«vigencia>dej, presente. contrato:lasexpensas xómunes:* 

ales: que::cormesporiden tancelar: a: ta «Fdministración del Condominio: Tottes::delNorte, .. por'-l «dficlita:: yo”: 
miento arrendados. A la suscripción del contrato La arrendataria entrega a LA ARRENDADORA la sumatotab:» 

IS $ 840,00, más IVA por concepto de cancelación del canon del primer mes de arrendamiento correspondiente al 
messi del:állo:2041.: Las; partes: elejan:sonatanciazaue olicarion:totib pactado: ertsliptasentárcómtrmid: hasido:- 
fado de:mutuo: aquerddo. por Jas:partas:contratantes quienes; +ranshecho: uns: estimación justa:en.contideración: alas: 

adas dela Arrendataria;: sn.conseguénciarsi4a: Ofcinaridet Registros:da Arendamienta.de:la; Municipalidad- de 
ll fjare como renta un valor distinto al pactado en este contrato LA ARRENDATARIA renuncian en forma 

a:a:formular:reciamación en relación con. el miámo,”: 'eriéspeciak a- solicitan: devolución: de:los valores: pagados: en :. 
exceso. aorta de A a 

CLÁUSULA QUINTA: FONDO DE GARANTÍA AA o AA 

1S0 este. contratiss: LA: KTARIA darsbién. entiegasa la ARRENDADORA da. sumerte:US-$ 
NA ¿Mito SEISCIENTOS: (QQHENTA: 1400: - POLARES: AMERICANOS). sequivalente:a:xta':penslórr «de-:- 

damiento de dos mesas, por concapto de fondo de garantía, cantidad que servirá para cubrir el deterlario:o-dafo. > 
bieren sufrido los Inmuebies arrendados a ta finalización del presente contrato. Este fondo de garantía sólo será 
¡oks ARRENDATARIA slempra,y:cuando det restituya ala ARRENDADORA:sbinmusblearrendado;sy:que es: * 

presente¡ontrato, en condicionas.coma Issrsaibló:-- De; eer.. raquerido.elifonilo de-garaltisipara""- 
cortes, que nectaltare: el:inmuébla. arrandadoráste- potirá ear. cispuesto:y: utlizado.portley ARRENDADERA alo. 

zación jua auna y sin el consentimiento o aceptación de LA ARRENDATARIA, Si el fondo de garantía no 
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fuere suficiente para cubrir el valor de las reparaciones del inmueble arrendado, podrá PORITIENTO S.A,, exigir 

Judicial y extrajudicialmento, la diferencia a 16% arrendatariol slendo pruebaránica los recibos de pago por tos arreglos y 

reparaciones que presente LA ARRENDADORA. 
En caso de renovarse el presente contrato, La ARRENDATARIA ee obliga a entregar-4:1a 'ARRENDADORÁ, él valor 

correspondiente al incremento porcentual que'sufrg el fondo de garantía a prorrata del incremento porcentual pactado 

sobrá.el cañonidi- arrendamiento. Queda..expresamente estipulado que :sl:fondo:de:garantla' no:será:imputable por - 

ningún concepto al Pago te! cenáride arrendeirilónto, «a -menosque así lo-donslenta:por:secrito:LAARRENDADORÁ, 

LAUSULA SEXTA: PLAZO: El piazo de duración de estiicontfato" ss :d6:DOS AÑOS, contados a - dela 

ocn del mismo, pudiendo renguigelo decacuerdo con la Ley, e o ni lod 

renovar el presente contrato deberá dar aviso a la otra parto sobre tal particular por lo menos con noventa días de 

anticipación:a-lá techaido wencimiénto:delmismp; »--En:caso de“senovarae's/ pradónte contrato; «el canon -¡mengual 

tendrá «un Incremento anual del. 5% sobre el valor: delormismo. «La- falta: de. pago dedos o más es de 

arrendamiento: serán- causal.” para que'lq:grendadora-de por -Aerrolnado: el: presente contrato y exija-él:pago delas 

pensiones vencidas y por visncer :asl oómqda desocupación y.entraga Inmediata del inmueble: arrendado: Sori:además 

causales de birminación. del presenté contrato; las siguientes: : a LA po 

1.- El hecho de-que LA: ARRENDATARIA. dostnáre el'inmueble arrendado a un objeto-disinto al pactado sin el 

consentimiento y aprobación de LA ARRENDADORA.- — -“ Ñ : - 

2 . El hecho de que LA'ARRENDATARIA. procediere, a su vez, a subarendar total o parcialmente el inmueble 
auvendado sin el consentimiénto y apiobición de LA ARRENDADORA. 

3.-El hecho de que LA ARRENDATARIA fuere declaradá úlsudlta legalmente. 

4 . Por Incumplimiento por parte de LA ARRENDATARIA uno de tos témihos y condiciones estpulados an este 
contrato y/o de Jas: disposiciones contenidas: en ta Ley: de Inquíiridto. y-su-Reglamento:y/ordh lá Lofle- Propiedad 
Horizontal.y su Reglamento: y/o de'tas contenidas en el Reglamento retonzd de Cobreneded laliEditicio-"Tdrres del Norte 
“Ar / . s 1 

En-todos low cesos sstpulados anteriormente; LA ARRENDATARIA: deberá tamblén:pagar a LA ARRENDADORA. 
coins ndemnizaciónde dalos y pericos; el valor tota dedos Cánones de arrendamiento vencidos: As! también, si 
LA: ARRENDATARIA dessars «lr: por-lerminado esta contrato de amendemiento en. cualquier momento antes de . 
tanscurie el plazo convenido. deberá nofilcr su decilón” por.escrto a:LA. ARRENDADORA;- poro menos con 

noventa: días-do.antcipación:ala-techa-de 1a desocipación. y:entrega del hymueblo arrerdado; debiendo. pagar: LA 
ARRENDATARIA:8 la ARRENDADORA, »Amblén-cómo indermización, el valor ol de Jos cánones mensuales - 

E - 

CUAUBULA SEPTIMA DESTINO: A ARRENDATARA detnar ln amada ao a inn d na 
que.se dedicará alnegocio-de Asesoria Financiera: En-caso:«decque La arrendataria quisiere dar al. bien alqtil un 
destino:diterante al estipulado en astarcláusula, deberá obtener de ta asrendadora autorización expresa por escrito 

El incumplimiento:da ésta cláusuladará-derecho 2. PORITIENTO S.A, -a-pedir la disolución del contrato 
arrendamiento con Indemmización de daños y perjulos. 

CLAUSULA OCTAVA: OBLIGACIONES: E ON 
7.4.-Finalizado el presente:contrato, la:arrendataria se: obligan a entregar los:inmuebles-arrendados a Porttiento. S.A, 

en porietas. condiciones:como-lo reciba; y ¿trante lasocupación a -darle'el mantenimiento necesario para su sáb 

72:La Arendatara no podrá efectua adecuaciones en os inmuebles arendados tin autorización expresa y ecrldo- 
PORIFIENTO.S.A, Todas las mejoras que realizaran: «los -arendatarios quedarán en beneficio exclusivo de-la 
arrendadore al tármino del presente'contrato, en que estarúlima deba reconocer: valor alguno por dicho concepto. - 
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7.3 .- La arrendataría se obligan a cancelar las planillas por mantenimiento y consumo de energía eco q Qu 

correspondan al blen inmueble arrendado, hastala-fecherde:: "entrega: y: otaldesccupacióndel mismo: 

- La Arrendataria se obliga a respetar tanto las disposlcionas;establecidas en la Ley de Propiedad Horizontal y su 
ña lamento como en el Reglamento Interno del Condominip: “Fomes: sdel Norte", Torre “A”. 

.- La Arrendadora deberá entregar los primeros días de cada mes la factura correspondiente al canon mensual de 
Jamiento, . 

CLAUSULA NOVENA: PROHIBICIONES: La arrendataia' queda prohibidos de: 

8.1. Introducir materiales inflamables en cantidades que puedan causar daño al inmueble arrendado. 

8.2, Introducir, almacenar, utilizar o encubrir el uso de estupefacientes y demás sustancias legales, así como 
8 , O cualquier otro producto de uso o comerdialización.ilicita. Efectuar actos lícitos o contravanir buenos 

iciplos que atenten contra la seguridad del inmueblerarrendado. Ds ocurrir cualquiera de estos actos, quedan 
desde ya LA ARRANDADORA exentas de toda responsabilidad. 

8.3, Subarrendar el inmueble o ceder sus derechos y obligaciones provententes.de este contrato sin autorización previa 
de la Arrendadora. 

8.4, Destinar el inmueble arrendado a un uso slterente abjotortinado enla eláusila séptima de este contrato, 

CLAUSULA DECIMA : TERMINACION DEL CONTRATO'PORá MUTUO ACUERDO.: 
contrato podrá terminar antes del plazo señalado en la Cláusula Quinta precedente, por mutuo acuerdo-de las 

, contratantes, expresado conjuntamente y por escrito, «en cuyo caso no originará indemnización de especia 
alguna. : : : 

CLAUSULA DECIMA PRIMERA: ESTADO? ACTUAL, DE. Los ESPACIOS ARRENDADOS, CONSERVACION, 
MEJORAS Y ADECUACIONES.- -..... . 

eN ep 

e Estado actual: La arrendatara- lictanind. elinmuedl arrendado se encuentra en buen estado de 
! mantenimiento y conservación y que sa ajusta a sus:necesidades. 

duración de este contrato; ebinmueble; especialmints se: compromete: a realizar apropiada y técnicamente, 
con personal especializado. y :a du“cogta, + el mantenimiento indispensable, oportuno y necesario de los 

| Inmuebles arrendados así como todas" las reperaciores lócativas siempre y cuando los dafios ocasionados 
no provengan de casos fortultos o de fuerza mayor,...estos (timos slempre que los arrendatarios no los 

hubiere hechos necesarios por su culpa, la de sus dependientes, empleados, etcétera. 
e €) Mejoras-y Adecuaciones: Las mejoras y adecuaciones que efectús La arrendataria en el Inmueble 

arrendado podrán ser retiradas por la arrendataria el momento de terminación del contrato por lo que la misma 
se compromete a dejar el inmueble en las mismas condiciones en que lo recibió, 

CLAUSULA DECIMA SEGUNDA: 

ENTREGA-RECEPCIÓN DEL INMUEBLE ARRENDADO.- LA ARRENDATARIA declara expresamente que recibe 
en buen estado y condición los equipos de alre acondicionado central, paneles de transferencia para suministro de 

ereigi eléctrica, detectores de humo contra incendio y, en general, todas las Instalaciones eléctricas, telefónicas, 
e aguas servidas y sanitarias de la oficina objeto de este contrato, Los arrendatarios se obligan y 

ten a entregar la oficina alquilada objeto de este contrato en las mismas condiciones en que las reciba, salvo 
por deterioro normal proveniente dal uso al cua! sagún este contrato se destinarán los mismos, obligándose a reponer o 
reerhplazar con blenes de igual calidad todo aquello que se dañare o destruyere. 

CLAUSULA DECIMA TERCERA: JURISDICCION Y COMPETENCIA: En caso de controversias, las partes se someten 
a los jueces competentes de lá cludad de Guayaquil



  

  

Para constancia de lo acordado, las partes suscriben este Contrato en tres ejemplares de Igual tenor y valor, en la 
ciudad de Guayaquil, el 01 de Junto del año dos mil once. 

p. PORITIENTO S.A, 
R.U.C. 0991471979001 
LA ARRENDADORA ( 

  

p¿FENTRO S.A, : RU 0991447389001 ' LA ARRENDATARIA 
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Fáyalo Campoverds 
o : D DE INQUILINATO uzcaDO RIM on 

 


